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Síntesis Reconoce personería 

 

 

En atención al escrito allegado físicamente al despacho, se reconoce personería 

amplia y suficiente al Dr. SERGIO ALEXANDER MADRIGAL BEDOYA  con 

T.P. 213.534  del CSJ, para que represente a la señora YURI CAROLINA 

MONSALVE MARTINEZ, dentro de este asunto. Artículo 75 del CGP. 

 

 

 

     NOTIFIQUESE 

 

                                                 

     MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

     JUEZ 


